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Aprueban el Instructivo Técni: 
co sobre Acciones Preparato
rias para la Transferencia de 
Personal, Funciones, Recursos 
Materiales, Financieros y Acer-

vo Documental 

ltESOLUCION JEFAnJRAL 
N! UUIS.JNAP/J. 

Lim&, S de Mayo de 1981> 

CONSIDERANDO: 

Que, el Instituto Nacional de Admlnistración 
Pw>Uca as un Orpnismo Pú~lico DescentralizadO 
t'.Utre cuya.s tunc:iooes e6t4 la de proponer y dic
tar 00rmaa en el mnbU.o de su competencia que 
rt'l(Ulen e impulsen el functonamreot.o de 111 Ad. 
l'T\!llist.racin Pública; 

QUe. as;rnlcno a través del Comi~ de Coor. 
dlnedóo de S1stemu Adml.nistrmv05 de la Ad., 
mi.n.lstracl6n Pública, el Instl~ Nacicmal de Ad. 
minim'ación Pública imeraetlla con 106 0rpnoe 
Ceatnll8$ de lC6 Sis~ Administrativos en lo& 
a.sunto6 rela.cionadoa con la polltica J Planea del 
Desarrollo Adrniolstta.Uvo Int.egra¡ de la Ad.mi. 
.:--lStrllcloo Pública¡ 

QUe, éo este entendido, el Instituto Nacl~ 
de ~D Pública, con ~l objeto de c:oad. 
yuvar con l& polit1ca del actual Gobierno en su 
áán de comtituir 106 Gobiema6 Reg1ooal.es, ba 
pre;,arado cooJuntament.e COD los responaables de 
l.05 Organos Centra!rds de lo& Slstemaa Adrrnols.. 
t?'ll.tlvos, un lmtnletiYO ~ que permita a 
las Instituciones Públ.l.call Unoluc:radu en la In. 
~ 1 m.nafereocla a les Gobi~ BeiiO,. 
Jlale:s, preparar 1 ect1w1mr la 1nt.ormaclóo 1 do
cwuentación neceaar1a para ~ un ordenadQ 
ProceSo de Transferencia; 

De conformidad 00l1 Jo ~ en el De. 
arto Lecalattvo N! 111, su ampliatoria la Le, 
~ J el Decreto Supres:no N! Of6..84.PCM y; 

Con la vilaclóo de la 0!1cina de A.9e5oril¡ 
Leefil J ael Sub..Me del Instltuta;, 

s¡; RESUELVE: 

~ Vmoo. - iAp:obv el lnstructivo Téc
nico 110bre ~ Prepen.torlu para la Tram. 
lerencia de J>usoaal, Fuilcióoes, Becul'li06 Mate. 
na.le$, FioaDderoll y Al::ervo Documental. 
~ J comuniquell,e. 
GUILU:RKINA FLORES VIN~. Jeia df'J 

• ~ Nac.lon&l de Adm1n1strac:1ón Pllbli.ca. 

Lbm, Martes 16 de Mayo de 1989 

INSTRUCTIVO TECNIOO PARA DAR INICIO Al 
PROCESO DE TRANSFERENCIA DE FUNCJO. 
NES, PERSONAL Y BIENES A LOS GOBIER, 

NOS REGIONALES 

l. FUNDAMEN'I'ACION 

La movil.iz.aclón tanto vertical como hortzon. 
tal de funciones, personal, b ienes y recursos. iL 
nancieros, as1 como del acervo documental ºd t> 
la¡ entidades y dependencias públlca:i que por 
mandato de la6 leyes de crea(.ión se integran a 
1015 Gobiernos Regionales eJC1¡:e un trabajo que 
esté cuidadosamente planificado con la d'ebida 
aot.lclpaclón, concertado mu!tlsectorinlmente con 
todas las entidades lnvolucrac\a.s en este afán, de 
modo que cua.ndo &e dicten las normas para la 
ejecución di,l proceso m.l6mo de transferencia, se 
pueda realizar esta acción, con orden, tra.nspa.. 
r e cia, evitando la interrupción de los servicio!:' 
al úbllco y los posibles desa iu..tea en la adml.. 
ru -ación interna. 

Las experiencias pasadas en materia de t~ 
ferencla nas han eruieóado que Ja falta 4e una 
estrategia a M'VWf en este proceso ha 1lgn1flcado 
u.na oontinua y cua.nU06a pérdida de caplt&l P8r\ 
el Estado; en cada cambio, fU5i6!l., desactivación 
da tnsUtuclones ee han ~rdld.:> bl.eaee, valioeoe 
document.os, 11e ba:D deacootin.uad.o p r oyectos, ac. 
t1Tidade1 o han aervidO p,.ra ~rizar actos 
dolo6os . No queremoe que estu I tuactones ocu.. 
n,w de nuevo. Ea en este aen.Ud:> que el INAP, 
ea su condición c1e Or¡Mwno Públl.c:o Dmcen. 
tr&l1lado eoearpdo de ph)tlMJP-S el desarrollo in. 
tecnl de la Adm1nistndón P-.lblia. en el Perú 
J en obllernnda a )o ~ pcr el Art. 11! 
del D .L. 111 J dd D .S . 0'5.M.J"CM que re¡lL 
mem& SU Ley . d.e c:re&dóil. ba coordinado OCIO 
loa r~Uvoi u~ de lea S:ilte:mt,I .AdmL 
nistlaUVOS del nivel Otmtral ~re a cxmftnien
cia de dictar con IN ~ del caao un 
CODJunto de normu c,on1entdu eu e! pn:aent6 
~ para dar lnldo ¡¡¡ PJ'00llllO de TranL 
foreDcia. 

D . PIMALID&D 

Disponer que todu laa 'IOHó&d-. 7 ~ 
denc1aa PübUcaa que eean su.)etoe de int.ea:rac:Jón 
o t.ra.D.lfereocia a los Gobler.io& ~ea, pre. 
p&ffll toda la ÓOC\llllmtación nque.~ para su 
etecth'1mdón. 

Contar con la Wormadóc bú1ca . 7 actuall
aada p&ra ejecutar la tz'l.o&.ferec;ia., Preffr que 
la tranaferenc6& a loe Gob 'ien:J,ee Bepon&les ae 
efectúen con orden J ~ ~ 
ccntiaDidad en la ejecuddn de Ja acUTicSaflM 
1/0 proyect(&, ~ ccmo ll atecr''A de lea Hr
viciols que~ dlmm:>U&.ndo. 

IV. RASE IEGAL 

- Ley de Buea de la Beipaoa,li:D--:lón. 
- Leyes de creación de laa Rapones. 
- Ley de creadón del INAP. 
- Ley de ~ para el Sector .JIClbl1co 

pen.l~. • 
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<SJ En los Inventarios de Alrnscén se conside
rará existencias en el mismo, diferenciándolo de 
terceros en custodia y adicionalmente bienes en 
tránsito. 

3.4 . RECUPERACION Y TRANSFERENCIA 
DE BIENES 

a. Deberá concluirse los procesos de transfe
rencia de bienes pendientes, la misma que debe se1 
autoriza.da de con!onnidad a lo dispuesto en el 
Art. 4 1nc. b) del DL. 22867; as.lmismo deberá dis
ponerse lR recuperación de bienes que no seran 
trans!eridOi, 

3 .5 . BAJA DE BIENES 

Se dará de baja a los bienes calificados para tal 
proceso. Son causales para baja de biene8: 

3 .5 .1 CB1llicac1ón del estado de inutilidad del 
bien. 

( 1) Terminada la verl!lcactón &ica la comialón 
de Inventarlo remitirá al órpno de Abastecimien
to una relaci6n de bienes cuy? estado amerita la 
calificación de inutilidad. 

(2) El órpno de Abastecimiento constituirá 
emiipos de trabajo para efectuar la cali!lcaclón de 
tnutllidad; éstos estarán integrados por person&E 
cnn formación tknica o profesional en reparación 
y rnMtenlmiento de ble:ies 1imilarP.s a los que son 
o't-i.lPto de cali!lcación. Puede solicitarse el aseso
r-miento de person&s pertenecientes a otros orp, 
:nlsmo,¡ del Sector Público. 

(3) Ra.Umda la call!lcación de lnutilldad de 
kllS ~ . M formula.rá.n J suscribirán la.a acw 
Jl"Ct)eCtlVU, las que SUÚl entrendaa por Ól'pDO 
~,. Ab65tecimiento a la comlaión de Inventario Pl:
sirtl; en dichaa actas ae conalgnari las geoerallda
dl'II'< r1• ley y &e esped!i.c:&rt lo alguiente: 

- ~omillación y descripción de cada bien. 
- .r~go Patrimonial del bien. 
-Relación de piezu Y partes en m&l estado. 
--lll!!Br.lón de plezaa y l)&rtea en buen estado. 
-r.nmo esHrnado '1e reparación. 
-f'~r.Jw:.IODeB y~ 
(4) La Com!.si6n de lmemarlo estud1m y lm" 

liul.rá eJ informe de caUncacYa, J1W1ieo4o Id el ea
.,, lo requiere, aoliciw información adic:lcYaJ De 
filCCntrarlo coaforme confecóonará el acta de 't» 
Ja ,. formulan. la resolución que aprueba la b&ja. 

(5) La baja de bieDes, en mérito a lo establecl· 
do en el Art. 4 tnc. b) del D.S. 22867 ~ aprobado 
J)Or el Director ~ de Al:!ministndón o flm. 
c:klMri<> ec.utvalent.e " la entidad. 

(6) La majeDacido de bienes dadol de be.ja N 
rll"llza de conformidad con el Reglameoto dé la 
J.t1minl5traci6 de i,. Propiedad Placal aprobado 
JlQ! D."3. 0'2>-'13-VC. 

3 .li .t Bobo e ed:ra'riP 
Para tal fin 11e orpn1.mn1 un expedl.ente lldnil· . 

n1strattTo que contenp 1aa 1nvest.1p,clone J"ttJizr_

du acompsfíada.s de copia de la demmcl& po1iciaJ ·. 
COl'T~cnt.P 

1 

s 
/ 

Lima, Martes 16 de Mayo de 1989t 

La autorización d,i baja se hará de acuerdo a 
dispuesto en el inc. b) del Art. 4 ! del DL. 22867: 

3.C.. ACERVO DOCUMENTAL. 

Los organismos comprendidos en el únblto de • 
la ~n. darán especial atención al archivo docu
mentario y registr01 admin1st.ratlv01, k>s que debe
rán ser debidamente foliados, 1nvent&rla.dol y cla, 
slflcados de tal manera que permJta IU fácil ldent1'. -
ficaclón y ublcaciáo; asi como au uao o revtalón 
posterior. 

F .-EN EL ARE& DE PBOYECJOS DE JNVF.R'. :. 
SJON 

J . Inform.aclóD Búica. 
--Programu de IDveraióza 
-Expedientes Técnicoa de Proyecto6. 
-Resolución de Aprobe.ción de 106 ntudiqa, 

obJ"ll.8, encantos. contratos, etc. 

2. Acciones Previas. . 
Los respo115ablea de lol Orpnoa Encarpdoa de .. 

la ejecurJón da Proyectos de Inveralón CEstudlol. )'
Obras), elaboranl.n tm diagnóetico llltuadonal c:1e: · 
BU 4n>a, formulañn un Plan de ~jo para ao-• .. 
tuallzar y/ o re¡u1anr;ar la información tkD1c& re- .. 
querida para una adecuada tansferencia 7 , ~ -.:., 
drán la conformacló!i de las Cnrnlliooes que wo 
nece,ianu para cumplir tal fin. 

3 Información EspecWca, 
3 .1 EstudJot de l!.:,Jecuc1ón. 
3.1.1 Estudio bajo 111. rnod&-Jldad de MrnmWrQ:. 

ción Directa. . 
-ReaolucióQ autorizatin del studJo donde 'lle · 

establ~ claramente el alcance y .loa donrnvm
tos que deberá rontener, (~ de ~ • ., 
tudlos topoe:rUlooe, estudios ~ plan0a, 
núml'ro de coplas, etc.). . 

-El eatudio debe contar- con el c::uademo de -. . 
tudiol (de DO e:mtir, a DeeNar1C) nruJ&na&r) . •. 

-El lllltudlo debe contar ·COD el am.lim Jecal . 
de la propiedad del temmo, compJernenttndo -ccm , 
el tftulo J lol planal de 11blcadón 1 ~ . . .. 

1 .1.2 EltudJos ~ la modeUded de camnt.o. 
- Baoludón Alltorizatha de la ejec¡x:ióc de! 

estu:ilo be.jo est. rnods.Jldad. 
- Bues del Concuno de Mhttcs. 
- Contrato ce)ebrado. 
- ~ los estudios • mftl de ~ o ~ 

pedient.e tc§caloo debe con.t&r el ~ 11p¡· de . 
la propi~ del tsftno, co,,,,p¡M1+slM6• C10D b ., .. 
plancl neoearioa (tltua, plaDcia de ~ 1 • 
Planos ~ como 111111tJm). -

- CUaderno de estudios. - -
J .1.3 Estodim ~ la modaMlld. fe ~-_ • 
- ·~&te~del.C'lli ... 70o

pia c1e 1a mmna. 
' -AntliN legal de)IL~-~ 

cxmipiementando C0D )os plaza ~ -.,~ 
k>. plabo d,, 10:dcacldo 7 p&mo ~: 

- CWadetno de E~. 
_, Jnfcinne del atado ·c~ • · 



\ 

T0dos los estudios conta r.in con un informe qut' 
rout,mga irúorm::ición dl.'sdc la autorización hasta 
d estado en que se encuentran. 

:i.2 Obras de Ejecución . 
:l.2 .1 Obras bajo la Modalidod de Administra_ 

cióD Directa. 
- Resolución Aprobatoria de la Ejecución de la 

ülJra, por Ad.'11.i:isi:r:ición Directa . 
- Sancamit•nto LC'gal del terreno . 
- Expediente técnico inicial. 
- Informe :sobre la Obra desde la Resolución 

Aprobatoria hasta el esta do en que se encuentra. 
3 .2.2 Obras bajo la Modalidad de Contrato . 
- Resolución aprobatorio del expediente téc-

nico. 
- 5-lne:uniento legal del terreno . 
- ~pcctient.e técnico inicial o fina! 
- Cuaderno de obr.1S. 
- Contnto . 
- \·a1orizaciones: De la Obra principa l, rein-

te¡:ro~ adicionales . 
- Pl:u10s de replanteo firmados y sellados. 
3 .2 .3 Obras bajo la Modalid:id de Encargo. 
- Copia del Convenio suscrito y Resolución de 

Aprob:ición. 
- Exp.'Ciiente técr.ico. 
- Cuaderno de Obra. 
- Saneamiento legal del terreno. 
- Un informe sobre la Obra desde la Resolu. 

ció11 aprobatorill. hasta el estado en que se en
Cl:entr:i. 

- Al ig-.ul que los estudios para el proceso de 
transferencia. las Obras deben ir acompañadas de 
un informe sobre el est.."'Clo en que se encuentra. 

3.3 Estudios Ejecut:idos. 
3.3. 1 Estudios Ejecutidos por Administración 

Directa. 
- R;;solución Autoriz..1.tiva del Estudio. 
- Análisi.~ legal de la propiedad del terreno. 
~ Informe de Supervisión del Estudio. 
- Cuaderno de Estudios. 
- Liquidación iécnico - financiero . 
- Sello y firma de los profesionales que los 

elaboraron. 
- In!omie integral del estudio (desde la auto

rización hasta su conclusión). 
3.3.2 Estudios Ejecutidos por contratos 
- Resolución donde se aprueba la ejecución de 

los estudios por cont.rato . 
- Bases del concurso de méritos. 
- Copia del contrato celebrado. 
- CUademo de Estudios. 
- Informes de Supervisión del estudio. 
- Firma y sello -de los profesionales que los 

!ortnularon. 
- Análisis lega! d3 1a propiedad del terreno. 

- Informe integral del esutdlo. 
- Liquidación del Contrato . 
3.3.3 ·Estudios Ejecutados por Encargo. 
- Resolución de aprobación del Convenio y co. 

pia del mismo. 
- Cuaderno de estudios . 
- Análisis legal de la propiedad del terreno, 

complementado con los! planos necesarios (titulo, 
plan05 de ubicación y plano topográ!ico). 

-- Informe de supervisión del estudio. 
- Firma Y sello efe los profesionales que los 

elaboraron. 
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• Liquidación de! Con ve:1io. 
In!orrne integral del es tudio . 

:1.4 Obras Ejecutadas. 
3 4 .1. Obras Ejecut.ada.s por Administración Di· 

recta . 
- Ii.e~O:uc:ón aprobatoria dP b E_iecución de 

13 Obra por Ad.-niJ::.:s t.-s.ci ón Di :-ec t :i . 
- C--a ""'no ce o ~-is . 
- Sa.nein:íe:i:o'.l ~ c!el terreno. 
- Ex;le-iie::l!e tec-..:co L-ucial y final. 
- ::vter:io:ia c!esc..,¡,:i..l. 
- Decla.radón de Cabrica. 
- Liquidación técnico - !inancie1a. 
- Informe Integral sobre la obra·. 
- Acta de recepción y entrega. de obra. 
3 .4.2 Obras Ejecutadas por encargo . 
- Resol~ión a;;:-:¡;:;a:or.:a de la. modal.id.ad da 

ejecución y co;:na del ccr:senio suscrito. 
- S==:e:..:o :...~ e.el terreno. 
- C'~der..o e~ o::i-:"11 . 
- E:xp~ :ent~ t.!c::tic-:> 1.:llchl o final. 

- ~femoria descripti.a. 
- Deoclaratoria de fábrica . 
- Liquidación técnico-!illAilclera. 
- Informe so:ire la. ob ra desde la Resoluclóo 

Aprobatoria r.a.s:a s-.1 oocclusión. 

C(\ 

- Acta de .ece?ci,óo r entrega de obra. 
3.4 .3 Ob:-a.s Ejec--..:.:.acis por Contrato. 
- R.esor=:6a pn ===.:.o.-.a. del expediento técni • 

- Copia; áel con-'-3;c_ 
- Expedien~ ~ -
- C'uademo d.e Oc:x&.. 
- Sar.e:u:iien:.:, legal del terreno . 
- va:orii3c.¼xles; :;,o.-rentajes de la obra. prin-

cipal, reintegros a.c.!~. 
- Resolución de Rescisiones (de ser el caso). 
- Acta. de recepó:íc. y entrega de obra. 
- Liquidación r;,-,¡u 
- PI.anos d.e rep~teo, firmados y sellados. 

- Memoria d.escnpc::va. 
- DeclS..."3ción d.e abrica.: 
- In!orme integ:-al de la obra, d.e!de la RA:50-

lución aprobatoria cid expedJente técnico hasta 
el estado en- que se encuentra. 

• G. EN EL AREA DE ACERVO DOCUM:E:NTAL 

1. Los respoll.Sables de las Oficinas efe Adminu
tración Documen~.s o quien haga sus veces son 
encargad.os de dirigir, coordinar, ejecutar y con_ 
trolar las actividades archlvistlcas. 

3. Correspende a la más alta autoridad de l& 
entidad del nivel central o de la depencfenda des 
ooncentrada designar el comité de Evaluación de 
Documentos (CEO) que se encargue de determi• 
nar el valor de los documentos y ~blecer los 
periodos efe retención de las series documentales 
en los di!erentes niveles de archivos .(archivos dr 
gestMn periféricos o centrales) de la entidad o de
pendencia. 

3 . Los jefes de 1as·un1dades orgilnlcaá de la en
tidad o dependencia en coordinación con el Jefe 
de la Oficina de Administración de Archivos o 
quién haga sus veces, elaboraran el inventario de 
-las series documentales correspondientes a su unl· 
dad y lo remitirán al CED para su aprobación . 
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4 . Los inventarios de las series documentales 

serán analizados por el CED, a fin de determinar 
el valor de cada una de las series e indicar sus 
periodo! de retención en los diferentes niveles de 
archlvo.s. 

5 . El CED para detennlnar el valor de ca.da 
wia, de las series documentales tendrán en cuenta 
los siguientes criterios: 

a) Documentos de valor no permanente aQ\.U!• 
llos que por su contenido dejan de s.er impresciu
dibles y si1' trascendencia una vez cumplido el fin 
administrativo, fisca1, contable, legal y otros pro
pósitos que los originaran. Son susceptibles de stt 
eliminados . 

b) Documentos de "'8.lor permanente, son aque, 
llos relacionados a 106 asunta; adm1nl.stratlvos 
fiscales, contables ·legales, f.iD&ocieros u otros iD
d.ispen.sables par,.'la entidad ele oriKen o para otras 
entidades. También los referentes a la protección 
de los derechos t-indadanos, 106 que refieJan la 
evolución de la entelad en término.s de sus atribu• 
clones y las funciones establelcidas por la Ley, la 
estructura orgánicaJ los pla.nes operativos y los pro
cedlmlentc,s adminitrativo5. 

Finalmente los docrm:ieo!.t)s que aportan una 
contribución, susta:x:t.l al ~o y, a la investi
gación en cualquier campo del conoclm1ento. 

6 . El CED a 1-.se del mnnt&rio de las aerels 
documentales elaborL-1. la Tabla Géneral de Re
tención de Doc-.nnentos y el Indice Al!abét.ico co
rrespondiente ~-- si; a;irobacióo por el titular de 
la entidad Cffl!nl o de la depe!ldeDcia ¡;üblka deE
concentrada, cxr. ~ c''-◄met1 favor-...ble del Archivo 
General de la N~ o ciel Archivo Departamen
tal respectivo. 

7 . 1A oficina. Cle ~Il de Archfvos O 
quién haga sus veces en las entidades cent.PBles, 
organiamO! aut/cx:cncc o d-peldeoclaa desooncen
trad.aa de las e,tic'Vles ~ • la :aponsable 
de la trm.s!mncla de la docmne:ltac16n de los 
archlv05 de gestión a Jos &rchhu peri!éricos • (si 
los hubiera) o de ~ arcbiV011 centrales al ven
cimiento de los periOdos de ret..e:oción establecldos 
en kll programae de ecat.rol de documentos prepa-
re.dos por el cz::>. ,.-

'1.1 La tr&Dstereoci. de la. dornrnentadón será 
aeompa!¡ada C0!l el "L..~ de Tnlns!erencia 
de Doc:umalb:11 en origm&l 7 dos copla.a". 

'1.2 Para la tracsfereDCia dt; la! documentos ee 
UUl.l.ze.rán Wúd&des de arcbmmúento (legajos, pa,
quetes, cajas, etc.) de tammo umrorme. 

Como regla genenJ en cada unidad de archiva, 
miento ae empaca.'i. mia ae:Oe docurn•mtal de acuer
do. al orden que t..'VO e:i l& ~& edm1ní,stra. 
tiva que la produJo o ~ 

'1. 8 La.e mildades de L~~ Kñl1 rotu· 
la.dos en el lado !ramal, en el qtllo sapenar ~ 
quierdo ae aoot.an el código de la entidad 7 :ta 
dependencia rem11ente, e1 afio., e1 nwnero corre1.a
U?O cont:Sl)ODdieote • la unidad m-c:J111'amiento re
mitida. • 
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7 .4 Concluida la tran.s!erencla de l& documenta
ción el res¡xinsable del archivo receptor anotara en 
la parte central de cada unidad de archtvamtento 
el número correlaUvo que le corresl)0nda dentro 
del archlvo. Luego sef:alani dicho nwnero en el 
inventario de tra.nsterencJa de documentos para in
dicar la ublcaclóu de d1cha. unidad de archiva. 
miento. 

7 .5 E l original del klvents.rlo servirá para or• 
¡anl.z.ar el Inventarlo Oener&l de Transf.eNDCSa qae 
6erá ordenado cronológ:1camente de acuttdo al m, 
greso de loa documentos al archivo la primera co
pla s.eni a.rchlvada de acuerdo a la depenedencfa 
pla aeni archivada de acuerdo a la dependencia 
remiaora. 

8. Los documentos trlllSfertdoe de loa ardú\'09 
de gestión y los archivos perifértoos a la8 oticma, 
de Administl'8Ción de Archivos. o quienes bapzi 
au1 veces; se claslllcari.n respetando la unJdlld or
¡!ntca que los hayan producido o poerado r man
teniendo el orden lntemo deotro de cada unidad 
cie archivamlento dad.o por dicha unidad orpn.lca. 

8.1 Dlcb&s unidades de ardllvam!ento deberin 
numerarse correlatl'1Lme!1t,e de acuerdo a su m¡re
S-O al archivo. 

1.2 Los documentos de valor permanente con 
u.u.a antl¡Uedad ma70r de treinta a6os le?'án ooa
aenadoa b&Jo la derornfnad& de Documento IDl
t4rico huta su tramfenocSa definitiva 111 arcbiTo 
regional O subregioml que Je W11 espoude, • 

l. 3 El Jefe de la Oficina de Adm!.n1strac:S6 de ' 
~vos a Jlivel oeDtr&l, deloaocent.tado o autdoo
mo ea el res;,onsable de el&borar un Inventario 
General de loa fondos doc:umect.aleB. 

·». La Ofictna de AdmJnimadón de Ardit,oa a 
nivel central eollcltari al Archf1'o GeDefll1 de 11 
Nación la autorJzacl6o para la f'Jlrnloeddn de Jol 
docUmentoll cuyos periodol de ret.eDcd6c !1afSD "° 
ddo de acuerdo a IN Procnm,. de Coatn>l de l)o. 
amientos. 

Dicha ,ollcltud deberi estar acompaftada c,on ~ 
1ntorme favorable del Com1U Evalua6or de Docu· 
m.entos, el Inventario conesp N11entie 7 1U amaa
tna documentales !'e!peCl;traa. 

U I.aa Oficinal de A~ de ArCbi
voe de )01 orgazi1m)ol amóDom0I a Joe6r¡lltl0S 
desco:r,oe!Jl.-adoa de Ju ~ ~ \? .W,. 
dtarin al Ardllvo Departlment&l de IQ j1ll'ildlc, 
ción. 

9 .2 L¿ D1recd6n Gmeral de .Archffl, J)%terme, 
dio del Archlvo Qeneral de • · Naclóa J b Affld
\'09 Departamentales respectm¡mente, laform&2CZI 
10bre la p.-ocedenda e tm¡,...,.,..,,...,, ~ a llCOI• 
tudes. Bllos informes 110n fa~lm el eQl•CU.
puará al d.ictam!!n de J& Olml«tl 'Ncl::dill'. 6t 
.Archlroe; a bue del c::oa1 e! ~ dM AGM ~ 
la f'MGludón de ellrntnadón ••~ 

V 3 El Archivo OeDeñll de la Wadon F...,_ 
cbmle Depa.rtame:1t&1 -O los ~ C,,Cl!J~ 
para e1Lmmu Joa docum-•it.. CII1f,. Gelltt:~-
autorimdo el orpnJm¡o héftor, 6e ~ ·• 1M 
dJapoalcloDee ~ 
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10. La Unidad de Admin.lstraclón de Archl?o 
a nivel central o dasconcentrado contré ccn los 
locales apropiados, equipos y mob!l1.s.rlo y ro.aterta.. 
les necesarios para la protecdón y oon.servación 
de los documentos. • 

11. El Archivo General de la Nadan dicta:§. 
las norma.s complementarias a la p=esente. 

VIlL RF..SPOSSABILIDAD.-

Los Func!onarlos que deslgnen los M.lnlst.er!os, 
Jefes de Organ1smos PúbUcos Descentral!z.ados, J&
!es de Organlsmoo Centrales, a.si oomo los ?Tes1den· 
te.s de las Corpo~ones Departamentales de Desa
rrollo, son regponsab!es del cumplimiento de a 
presente Directiva. También son respo::sables del 
cumpUmleoto de la presente D!reetiva los ~eio
narlos que tienen a su cargo las c!1closs p.!rl!l!rl
ca.s de los Sisterr..s..s Adrniristrati'/08, en cu~to a 
la prepara.clón y e-'1tregu de Je. l.n!c!"Il'..e..:ión :;>!'J'S 
efectos de la Tra!'..s!erencia. 

Las Direcciones Nacionales de Abastecimlento, 
Personal y Raciona.l!.zaclón, sen ~o.sables de su• 
per.ri= la presente. 

La Comisión de De.scentraliulción r Regional.im• 
clón evaluará permanentemente et logro de tas D!e
tas y objetivo¡¡ del p~ y tomll..rt lss medl~ 
correspondientes. 

INSTRUCClO:-.'ES PARA EL LLENADO DEL 
FOllll.:\ TO 1 

CUADRO NOMDíATIVO DE PERSO:!'i'AL 
. .\Cl'IYO 

1.- INSTRUCCIO~S GENERALES 

a) La in!onnadón solicitada debe ser llenada 
a máquina, en ori¡inal y copia por separndo por 
cada dependencia .. 

b) El Je!e de Personal o quleo haga sus vece$ 
revisará este documento en señal de cootormidad 
con los datos consignados en el mismo. 

e) Si no nubleré información a una. o más 
columnas, anule las mism2..s con una rayu ~
nal. 

d) No tache ni haga borrones. 

/ 
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2 . - IX S'!?. Lº .::C: O:,.-=::;, .=::.3? :SCIFI C . .\S 

al Anote !os da'.os co:-:-es;,ondientes 3.l Sector 
Entid:id, dé'p,;?ndenc1a y ub1c:1.eión geográfica. ' 

b) En la columna l. :inote en orden alfabéti.:o 
los apel!ido5 y no:nb~H co mplet0s de los !uncio
narios 'J ser.-:do~. es:.2::::~ie1;cto una muneruión 
corre!.a~\--a.. 

el E::,, la ::-oL--=::-...;. '.:. :::é:c;"s.:e la C0!1d:c:6n ocu 
ps.cion.al del :·.i.::c:c·:-.a:-:o o se:.ido~. anotar.do: • 

·• 1 ~ si ~s ~m:ib:3.eo . 
Hz•• sl es con:.ratado pv: fu.,cionamiento. 
"3" si es contratado pcr p royectos de inversión. 

d l En !a coh.:.-::ir.a 3. :::iat e 1a denomin:.ción del 
cargo que os.-,nu el !..:..--:c!C':'.3.rio o servidor . 

e) Et: :." col~ t . :.-. .::,ue el grupo ocu;,s-
cior..sl al e~~ -:.i,e.r..e=.ece &.::.~:..a...-:do· 

"l" s¡ ;;e:-.:.:-_~ ¡;,¡ sr.:;:,o ou=ectivo . 
''2" si ;;er.enece al g:-~:;:,o Profesional . 
k3•· si pertenece a: gr~;¡o Técnico. 
".§" si perter.ece a.l grup::; :\ uxiliar . 

!~ E., la co!ur-....r:.1 5 1, a::o¡e según cor responda. 
el nivel o ca~r..a r=::=:-<1!.iva efe! funcionario o 
seni dor r.g'..b...dose ;,:r. !3&s ~ :emuneratlva.s 
c1e la Nor.::i.a .Art='- ·s:,~ vigente a la fecla. 

• g) En w ::ol'~ S.l , 5. 3, 5.4, S.5, 5 .6 anote 
respecti=.ente. el ~ ~ de la.s re:nime
raclo::.es Pncc::pal o t"""...:c& ~tona pe.ra bomc> 
logación, Bcr·" ::acóc ?e~,;~-a, ~n PI.mi· 
llar 1 r--on.:ricaciác re.e:~..ai. lodlcando par. esta 
últ.!ma !l po=ta.,:e w.:1s;.c:;..--,j.!ente . 

h) En la coli;m::s !, a:iote el monto bruto (en 
Intls) qi:e ~ tr,PM;;al::n,n~.e por coocepto de re
f?i~rio y movllio&d. 

U En l& colen:::& '7. anote el monto < en Iot.l.e) 
de cualquier out :-e=~ que ~• men
sualmente el ?-cdc,::;arw, o sentdOr 1 que DO está 
ccmprend!d& ea ?u a..r..eno:ea. 

J > En la co?tmm\ a, ~te el manto total de 
~ remuneradooes mensuales, mdicadu en laa (» 

hmmU 5.2, 5.3, 5.4, 5.5 7 7 lodlcaDdo fldemú el 
monto del re:!ri¡ttlo 1 movllid.ad eefialadl en la 
co.'t.mlea 5. 

k) Ell la ~ 9, &ZlOt.e las observaciones que 
oomidere pe..--tl.neota. 
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